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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia  año 50 ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30....» G0 >
Extranjero: • 22‘50 » 45 • 90 >

I.as suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
sollcitirán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial. Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntitnos loe 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qulwce cíwtiwos ^or cada palabra. Al orietnal 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

•n 11 Península, islas adyac< jlMw, Canarias y te
fe «n r,.,™ sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
Jlvfi), P 0mQ1K*01ón, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Gobierno son obligatorias para la capital de 
se publican oficialmente en ella, y desda cuatro 
demás pueblos da la misma provincia. (Ley de 3

* ^«posiciones c 
■f®,01* desde que 
jl*» después para loe 
’• noviembre de 18H7

f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reoiban est-s 
ÍBOl é t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sreg. Secretarios cuidarán, '>ajo en más estrecha responsabili

dad, de conservarlos números de écte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a» final 
de cada semestre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO

elpr>tAneiCesar*° clue’ antes de abrirse el período 
ílen oir? Para Ia Asamblea Constituyente, se ha- 
Avimtn - de todos los Municipios de España, 
auténtfmientos emanados del sufragio popular 
las eipp°! Coin° es considerable el número de 
Por vip-C1°nes d'dmas que han sido protestadas 
este M;L°-S?s,.a tenor de las órdenes circulares de 
el Duntn h  e r 10 d e l  16 18 del pasado abril, hasta 
deteneiÁ i que se hace muy difícil examinar con 
ba de Iníi os.exPedientes, y de otro lado, la prue- 
entomPr.;a 10s. lucidos por las partes ha sido 
oscureció a por los defectos del régimen caído y 
lurbadnrpc pOr • maniobras de elementos per- 

su nmV .estimando justo se manifieste en to- 
quiera íih ,a voluntad del pueblo allí donde 
Aseada n u,o|.ese fundada sospecha de que fué 
Gobierno Opr!n.uda en los últimos comicios, el 

Art. i oprQVlslonai de la República decreta: 
Vas elección Pr0(rederá a la celebración de nue- 
^aciones e S municiPales en todas aquellas po- 
p.rotesta n ? 5ue 5e haya incoado expediente de 
Aculares rLCin\J-de ,0.dispuesto en las órdenes 
? de nhni . .misterio de la Gobernación de 16 
.Art 2T del comente año.

diicará7.i . a. Proclamación de candidatos se ve- 
ev°tación no11n^0’ dla de* corriente. La an- 

Pr°Puesta Hp •*3 s.er proclamado candidato por 
los electores, según lo dispuesto en 

el artículo 25 de la ley Electoral, se celebrará el 
jueves, día 21, y la elección, el domingo, día 31 
del corriente.

Art. 3.° No podrá prescindirse de la celebra
ción de elecciones, aunque el número de candida- 
sos proclamados fuese igual al de los llamados a 
ter elegidos.

Art. 4.° Estas elecciones municipales se re
girán por la ley Electoral de 1907 en todo aquello 
que no se oponga a lo determinado en este De
creto.

Art. 5.° Las renuncias al cargo de concejal 
presentadas por los elegidos últimamente, quedan 
aceptadas.

Art. 6.° En aquellos Municipios en que por 
cualquier causa no se hubieren verificado eleccio
nes municipales, se procederá a su celebración en 
las fechas determinadas en este Decreto.

Art. 7.° Continuarán al frente de los Ayunta
mientos protestados las Comisiones gestoras que 
los Gobernadores hayan nombrado o nombren, 
hasta la toma de posesión de los concejales que 
sean elegidos el próximo día 31.

Dado en Madrid a trece de mayo de mil nove
cientos treinta y uno.—El Presidente del Gobier
no provisional de la República, Niceto Alcalá-Za» 
mora y Torres. —El Ministro de la Gobernación, 
Miguel Maura,
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SECCIÓN QUINTA

Junta provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

A los efectos de lo ordenado en el artículo 
3.° del Decreto del Ministerio de Trabajo y Pre
visión de 25 de abril último, se publican a con
tinuación los Tribunales del Censo electoral 
nombrados por las respectivas Juntas munici
pales para cada Sección.

ANENTO. —' Presidente, Marcelino Serrano 
Cebollada. Suplente, Angel Valenzuela Soler. 
Adjuntos, Carlos Cebollada Latorre y Domingo 
Gracia Pellejero. Suplentes, Juan Serrano Ce
bollada y Angel Sentre Cebollada.

MAGALLON. — Distrito 1A sección única.— 
Presidente. Santos Morales Ruberte. Suplente, 
Nicolás Dórente Aibar. Adjuntos, Andrés Maciá 
Tejero y Lázaro Ruberte Barrios. Suplentes, 
Juan Chueca Remón y Lorenzo Caro Lacámara. 
Distrito 2.°, sección única. — Presidente, León 
Luengo Expósito. Suplente, Martín Mañero Na- 
vascués. Adjuntos, Pedro Paños Ruberte y Ma
tías Paños Ruberte. Suplentes, Cipriano Barrios 
Navarro y José Aibar Jimeno.

SASTAGO.—Distrito l.°, sección única.—Pre
sidente, Benito Albácar Tremps. Suplente. Ma
riano Arruego Mauleón. Adjuntos, José Áyllón 
Baringo y Mariano Azarar Otín. Suplentes, Fe
lipe Blasco Enfedaque y Domingo Carreras Fal- 
cón. — Distrito 2.°, sección única. — Presidente, 
Francisco del Cerro Martínez. Suplente, José 
Barceló Gracia. Adjuntos. Nicolás Barceló Or- 
dovás y Domingo Blasco Enfedaque. Suplentes, 
Joaquín Bolsa Marquina y Celedonio Albácar 
Tremps.

Núm. 2.042.
Recaudación de Contribuciones de la provin

cia de Zaragoza.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deu
dores de paradero desconocido por medio del 
“Boletín Oficial”.

Don Victoriano Arenaz Ena, Recaudador auxiliar 
de Contribuciones del pueblo de Sos del Rey 
Católico;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo yor débitos .de c .atribución rústica, 
pertenecientes al año 1928. he acordado y se han 
practicado, embargos de fincas a los deudores ha
cendados de paradero desconocido que a conti- 
.nuación se expresan:

Nicolás Alastuey Lauda: CampQ, én Churinos, 
de 5 fanegas, equivalentes a 35 áreas, 75 centiá- 
reas; linda N. Fulgencio Morellón, S. Pedro Bue
no, E. Pedro Cortés y O. Fulgencio Morellón.

El mismo: Campo, en Salarrués, de 3 fanegas, 
equivalentes a 21 áreas", qS; centiáreas: finida N. 
y S. Miguel Soteras, E. " Ensebio Cardona y. 0. 
Miguel Soteras, . . " . "

Fidel Alvqoer BtHqdé: t'amgó, en GhunuosJ-de. 
1 fanegas, equivalentes a 28 áreas, 60 centiáreas 
Jinda N. Benito García, S., E. y O. Lucio Lacosta.

El mismo: Campo,, en Churinos, de 3 fanegas, 
equivalentes a 21 áreas, 45 centiáreas: linda N* 
Avelino Labarta, S. Benito García, E. terreno in
culto y O. Lucio Lacosta.

Mariano Alcocer Royo: Campo, en Valdiciella, 
de 1 fanega, equivalente a 7 áreas, 15 centiáreas; 
linda N. Dionisio Sanias, S. y E. Leoncia Ollete 
y O. dicho Sanias.

El mismos Campo, en Tejería, de 1 fanega, equi
valente a 7 áreas, 15 centiáreas; linda N., E. y 0. 
camino y balsa y S. Miguel Laplaza.

Dionisio Almárcegui Arrúa: Campo, en Campo- 
rreal, de 10 fanegas, equivalentes a 71 áreas. 51 

• centiáreas ; linda N. y S. camino, E. José Legan c 
y O. camino.

Francisco Almárcegui Arrúa: Campo, en Fuen- 
tendún, de 4 fanegas, equivalentes a 28 áreas. 60 
centiáreas; linda N. Carlos Machín, S. Manuel 
Lapieza, E. tiicho Machín y O. Ensebio Pernl.

Manuel Almárcegui Arrúa: Campo, en Chapa
rral, de 8 fanegas ; equivalentes a 57 áreas, 21 cen
tiáreas ; linda N. terreno inculto, S., id., E. Calix'o 
Gayarre y O. terreno inculto. „ _ ,

Antonio Almárcegui Biel: Campo, en X .ihiongL 
de 2 fanegas, equivalentes a 14 áreas. 30 centia- 
reas; linda N. y O. Manuel Gayarre. S. } E. Ma
nuel Almárcegui. 1

Manuel Almárcegui Biel: Viña-campo, en Xa 
de don Miguel, de 5 fanegas, equivalente- a 3? 
áreas. 75 centiáreas; linda N. y O. monjas. 8. y L. 
José Sanjuán. ,

El mismo: Campo, en Orquiñón, de 9'íancg.r 
equivalentes a 64 áreas, 36 centiáreas; linda • • 
y O. Juan Espatolero. S. y E. Antonio Almárcegui.

Luisa Almárcegui Gayarre y hermanos - ( ' ’ 
en Balsa de Zagurria, de 3. cahíces, eqmvalenj.' 
a 171 áreas.-60 centiáreas; linda X. Ricardo Lan 
ta, S. Pedro Gayarre. E. Fidel Remón y U- t>a- 
rranco> ' . . San 

. Mariano Almárcegui Ilarri: Campo, en 
Cristóbal, 'de 2 fanegas, equivalentes a 14 
centiáreas; linda N. y O. Pedro Compams. -■ ' u 
da de Rudesindo Visús y E. Leandro ■

El mismo : Campo, en San Cristóbal, dt - 
negas. equivalentes a 14 áreas, 30 centiáreas, 
da N. Julia Barbán, S. y E. Pascual Sarnas ). • 
Calixto Gayarre. , _ pue_

Mariano Almárcegui Jáuregui: Campo- en 
yo-Pedrera, de 18 fanegas, equiya*eate^^nue! 
áreas, 72 centiáreas; linda N. camino, 8. - 
Salvo, E. Lucio Lacosta y O. Francisco - ;c

Angel Andía Sánchez: Campo, en Va,Lo ‘ e'3,; 
6 fanegas, equivalentes a 42 áreas, 90 cen * a 
linda N. y S. Romualdo Bueno. E. ' 
rre y O. Manuel Almárcegui. . 6

José Arilla Landa: Campo, en ^^V'ntiárea^ 
fanegas, equivalentes a 42 áreas, Leandro 
lintia N. y E. Lucio Lacosta. S- y V ■ 
Galé. . r¿efo,

Teodoro Bager López: Campo, ^V^tiárea-'- 
9 fanegas, equivalentes a 64 áreas, o? L pranCiso' 
linda N.. E. y O. terreno inculto y -• 
Lafita. " valdo^’1'

Manuel Balda Lasausa: Campo, 5 centia' 
tic 3 fanegas, equivalentes a 21 I®1' 
reas: linda N. y O. cañada, S. Pedro
guez y E. Juan Antonio Torrea. ganta

AlhcrtÓ .Baquero Espatolero: VaO’P'^opíti1 
C ruz, de b fanegas, equivalentes a 4r ,|1< * v ¿ 
tiáreas; limla N., S. y O, terreno mc"- " ' 
miño ’de Valoscui a. , 7 faiR

El mismo: Campo, en Valdiciella, o 
nH Si
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equivalentes a 50 áreas, 5 centiáreas; linda N. An
tonio Cortés, S. José Segarre, E. Leoncio Olleta 
y 0. el mismo.

Ramón Raquero Urriés: Campo, en Val de Vico, 
<¡e 3 fanegas, equivalentes a 21 áreas, 45 centi- 
áreas; linda N. Manuel Périz, S. y E. Ruperto Pla
no y 0. Manuel Pérez.

Anacleto Riel Olleta: Campo, en Arquiella, de 
una y media 'fanega, equivalente a 10 áreas, 72 
centiáreas; linda por los cuatro puntos cardinales 
con terreno inculto.

José Rorao Anaya: Campo, en Ceñito, de 7 fa
negas, equivalentes a 50 áreas, 20 centiáreas; lin
da N. y S. Simón Remón, E. Manuel Suescun y 
0. Simón Remón.

Epifanio Rueño Almárcegui: Campo, en la Mi- 
na/'e 1 fanega, equivalente a 7 áreas,-15 centiá
reas; linda N. Cirilo Almárcegui. S. Herederos de 
Andrés Cortés, E. Lamberto Ilarri y O. Panta- 
león Legaz.

Bernabé Rueño Alvarado: Campo, en Bercerin. 
de 2 fanegas, equivalentes a 14 áreas, 30 centiá
reas; linda N., E. y O. terreno inculto y S. Manuel 
Laborda.

Rufino Bueno Baquero: Huerta, on Ramblar, de 
- fanegas, equivalentes a 14 áreas, 30 centiáreas; 
hnda R. Petra Alastuey, S. sotal de Bernardo Al
cor. E. carretera y O. Santos Bueno.

Bruno Bueno Castillo: CampOj en Fuentendún, 
A 1- fanegas, equivalentes a 85 áreas, 81 cen- 
t'areas: lin'da E. y O. terreno inculto v S. Mi
guel Corrales. " ’

Redro Bueno Castillo: Campo, en Churinos, de 
]. '“'legas, equivalentes a 28 áreas, 60 centiáreas; 
"ida por los cuatro puntos cardinales con terre

no inculto.
■* Hermenegildo Bueno Garcés: Campo, en Val- 

.icmHa. de 4 fanegas, equivalentes a 28 áreas, 
centiáreas; linda N. y O. terreno inculto, S. 

'''líelo Urpegui y E. Leoncio Olleta.
de Bueno Mínguez: Campo, en Uyarda, 
rea4. eQuivalentes a 28 áreas, 60 centiá-
n-’s' N. barranco. S. Gabriel Salvo, E. ca- 
Can0 < e Urriés a Undués de Lerda y O. Angel lampos.
de í'1^1 U'onpaña Suescun: Campo, en Baqueriza, 
rea¿ eAuivalentes a 42 áreas, 90 centiá- 
rrerr" pi? U. Germán Serrano. S. Pedro Gue- 

P -d " . 'ranc*sco Campaña y O. terreno inculto. 
de 95r° Cardona Guerrero: Campo, en Salanués, 
60 V 5”e^as’ equivalentes a 1 hectárea, 71 áreas, 
Eran • ,areas; linda N- Míiría Juana Contín, S. 
tín cisco Guerrero, E. y O. María Juana Con
- íanel-^ardoi}a Navarro: Campo, en Bellur, de 
l'nda ivaS'i eclu'vale!ntes a 14 áreas, 30 centiáreas; 
bé Arhea °S cua^ro Puntos cardinales con Bcrna- 

‘"anep-á’1'81110^amP°- en Pacos de Barués, de 3 
linda \" Te^1Xa^entes a áreas, 45 centiáreas; 
Calinda . AC t  eV Agapito Guerrero, E. Román 

Juan C -1 J°s^BieL
4 fanep-a aU una Uayjarro: Campo, en Salanués, de 
Ün'da a 28 áreas. 60 centiáreas;
n° inculto °S cuaU° puntos cardinales con terre- 

lan¡égaeCasteÍén Puente: Viña, en Cordero, de 3 
Jnda X’c 1UlvaIent'es a 21 áreas, 45 centiáreas ; 
E- Juíta Pmp° de Gabriel. S. Ensebio Almárcegui. 

MarC r -eS y °- Josefa Pérez-
2 fanep-’A Leache: Campo, en Salanués, de 

•• quivalentes a 14 ápe^g. 30 centiáreas: 

linda N., S. y O. campo de los Escolapios y E. Ra
món Sánchez.

Ciriaco Corrales Pérez: Campo, en Ceñito, de 
4 fanegas, equivalentes a 28 áreas. 60 centiáreas: 
linda N., S. y E. río Onsella y O, campo de Anto
nio Isidoro.

Casimiro Cuartero Canaluche: Campo, en Val- 
dongil, de 4 fanegas, equivalentes a 28 áreas, 60 
centiáreas; linda N. Francisco Torrea, S. Pedro 
Remón, E. Ildefonso Pascualena y O. Casimiro 
Torrea.
, Juan Espatolero Bueno: dmpo, en Pacos de 
Barués, Ide 8 fanegas, equivalentes a 57 áreas, 
20 centiáreas; linda N. Pedro Remón Lobera, S. 
el mismo, E. terreno de Val de Funes y O. Pedro 
Remón Lobera.

Juana Espatolero Ezpurra: Campo, en Orqui- 
ñón, de 4 fanegas, equivalentes a 28 áreas, 60 cen
tiáreas ; linda N. Basilio Lacuey, S. y O. Atanasia 
Suescun y E. término de Cervera.

Mariano Fernández Bueno: Campo, en Barce- 
rún, de 2 fanegas, equivalentes a I4 áreas, 30 cen
tiáreas; linda N. y O. Matías Rodrigo, S. y E. Ja
cinta Laborda.

León Gabás Arroyo: Campo, en Arquiella, de 
3 fanegas, equivalentes a 21 áreas, 45 centiáreas; 
linda N. y O. José Espatolero, S. León Suescun 
v E. Mariano Serrano.

Román Galindo Belruz: Campo, en Val de Ba
rués. de 3 fanegas, equivalentes a 21 áreas, 45 
centiáreas; linda N., S. y E. Angel Andía y O. 
José Remón. 1

Juan Gambra Chaverri: Viña, en Arbe, de 4'fa
negas. equivalentes a 28 áreas. 60 centiáreaas; lin
da por los cuatro puntos cardinales con Manuel 
Suescun l.°

Pedro Gambra Chaverri: Campo, en Navas al
tas, de 10 fanegas, equivalentes a 71 áreas. 50 
centiáreas; linda N. y O. Angel Campos. S. Ga
briel Salvo y' E. Juan Gambra.

Angel Garcés Lalanza: Campo, en Paco de Cer
vera, de 4 fanegas, equivalentes a 28 áreas, 60 cen
tiáreas; linda N. y O. Ildefonso Pascualena. S. 
tierra inculta y E. Mariano Remón.

El mismo: Campo, en Orquiñón, de 4 fanegas.' 
equivalentes a 28 áreas. 60 centiáreas; linda N. 
y S. Juan Espatolero. E. Ménica Cortés y O. An
gel Carlos.

Antonio Garin Iriarte: Campo, en Lueza, de 
3 fanegas, equivalentes a 21 áreas, 45 centiáreas: 
linda N. y E. Antonio Campaña. S. Fidel Caddona 
y O. tierra inculta.

Calasanz Gastón Royo: Campo, en Fonteta, de 
12 fanegas, equivalentes a 85 áreas. 81 centiáreas: 
linda por los cuatro puntos cardinales con Dolores 
Zoco.

Pedro Gayarre Lafita: Campo, en los Vallos, 
de 3 fanegas, equivalentes a 21 áreas. 45 centiá
reas; linda N. y S. tierra inculta, E. Francisca 
Lauda y O. muga de Peña.

Benito Gayarre Vedigaín: Campo, en Varella 
de Batán, de 2 fanegas, equivalentes a 14 áreas, 30 
centiáreas; linda N. y E. río Onsella, S. Francisco 
Esteban y O. José Arilla.

Pedro Guerrero Zalba: Campo, e,n Baqueriza, 
de 4 fanegas, equivalentes a 28 áreas, 60 ceiitiá- 
reas; linda por los cuatro puntos cardinales con 
Francisco Campaña.

Pascual Ilarri Ventura: Campo en Camelo, de 
16 fanegas, equivalentes a 1 hectárea, 14 áreas, 
40 centiáreas; linda N. Tomás Gayarre, S. Liborio 
López. E. Dolores Zoco y O. Calasamz Gastón.
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Pedro Iñiguez Lacruz: Campo, en Retadolla. 
de 4 fanegas, equivalentes a 28 áreas, 60 centiá- 
reas; linda N., R. y O. Dolores Lara y S. Antonio 
García.

Mariano Jáuregui Bueno: Campo, en Val de 
Barués, de 2 fanegas, equivalentes a 14 áreas. 30 
centiáreas; linda N. José Espato^ero, S. Ramón 
Rubio, E. barranco de Val de Barués y O. camino 
de Val de Barués.

Tomás Lacosta Biel: Campo, en Vallartosa, de 
lO'Lanegas, equivalentes a 71 áreas, 50 centiáreas: 
brida N. Julián Esparz y común. S. \ O. Matea 
Legaz y E. comunes de la villa.

Ruperto Lacosta Ibáñez: Campo, en la Gabar- 
Pilla, de 3 fanegas, equivalentes a 21 áreas, 45 
centiáreas; linda N., E. y O. tierra inculta y S. An
tonio Urzanqui.

Elias Lacüey Subirón: Campo, en Val de Vico, 
de 5 fanegas, equivalentes a 35 áreas, 75 centiá
reas: linda N. Esteban Machin. S. Cirilo Espato- 
lero, E. y O. Esteban Machín.

Esteban Lacuey Subirón: Campo, en Val del 
Río, de 9 fanegas, equivalentes a 64 áreas, 35 
centiáreas; linda N. y E. terreno inculto, S. Elias 
.Lacuey y O. Miguel Soleras.

Isidra Lafita Pérez: Mitad de campo, en La Pla
na, de 8 fanegas, equivalentes a 57 áreas y 20 centiá
reas; linda por el N. León Lafita. S. y E. te
rreno inculto y O. León Lafita.

Leoncia Lafita Torrea: 'Un campo, en Bugueñas. 
de 2 fanegas, equivalentes a 14 áreas y 30 centiáreas; 
linda al X. y S. Antonio García. E. Ignacia Sánchez 
}• O. Antonio García.
. Pantaleón Lauda Garcés: Un campo, en Val de 
Rucita. de 3 fanegas, equivalentes a 21 áreas y 45 
centiáreas; linda al N. Lucio Lacosta, S. Víctor Lan- 
da, E. Fernando Villagóiz y O. José Legarre.

Miguel Lapieza Garcés: Una viña, en Valdiciella. 
de 3 fanegas, equivalentes a 21 áreas y 45 centiáreas; 
linda al N. Antonio Almárcegui, S. Juan Miguel 
Pueyo. E. Mariano García, y O. Ildefonso Pascua- 
lena.

Vicente Lapieza Lacuey: Un campo, en Val de 
Vico, de 8 fanegas, ■equivalentes a 57 áreas y 20 cen
tiáreas; linda al X. y S. ‘Esteban Lacuey, E. Sebas
tián Ilani y O. Esteban Lacuey.

Joaquín Lapieza Larracor: Un campo, en Bellur, 
de 4 fanegas, equivalentes a 28 áreas y 60 centiáreas; 
linda al X. y S. Isabel Espatolero. E. [uan Garcés y 
O. Isabel ‘Espatolero.

Mariano Segarra Lapieza: Un campo, en Ceñito. 
de 10 fanegas, equivalentes a 71 áreas y 50 centi
áreas; linda al X'. Mariano Sánchez, S". Mariano Ga- 
yarre. E. José Borao y O. Mariano Gayarre.

Ignacio Segarre SueScún: Un campo, en Val de 
Mamillas, de 20 fanegas, equivalentes a 1 hectárea y 
43 centiáreas; linda al N. Pilar Artieda Zoco, S. Mi
guel Cortés, E. Emeterio López y O. Cristóbal Al
márcegui.

Gregorio Legaz Gayarre: Un campo, en Virrey, 
de 2 y media fanegas, equivalentes a 17 áreas y 87 
centiáreas; linda por los cuatro puntos cardinales con 
Dolores Zoco.

El mismo: Un campo, en Vallartosa. de 2 fane
gas. equivalentes a 14 áreas y 30 centiáreas; linda 
por los cuatro puntos cardinales con Fernando Vi
llagóiz.

Ramón Legaz Martínez: Un campo, en Pacos de 
Barnés; de 8 fanegas, equivalentes a 57 áreas y
20 centiáreas; linda al N. Manuel Rqxalda, S. y É. 
Andrés Sanjuán y O. Santiago Gabás.

Manuel Longás Calvo: Un campo, en Valdoiígil 
¡ de 2 fanegas, equivalentes a 14 áreas y 30 centiáreas- 

linda al X. común, S. Juan Buey, E. y O. común. ’
Cirilo López Bueno: ;Un campo, en Val de Ruci- । ta, de 4 fanegas, equivalentes a 28 áreas v 60 cen- 

, tiáreas; linda al N. y S. Manuel Ripakia, É. Xicolás 
Segarre y O. Bartolomé Pérez.

1 Javier López Guerrero: Un campo, en Salanuo. 
de 8 fanegas, equivalentes a 57 áreas y 20 centiáreas; 
linda al X. Juan López. S. Ramón Morchón. E. Do
mingo Tso y O. Juan López.

Manuela Lozano Lobera: Un campo, en Pueyo 
| Bravo, de 20 fanegas, equivalentes a 1 hectárea y 43 
, áreas; linda al N. terreno en Sentor, S. José Torrea. 

E. y O. Mariano Arangáiz.
Manuel Lahoz Lacuey: Un campo, en Vallartosa. 

. de 10 fanegas, equivalentes a 71 áreas y 50 cen- 
tiáreas; linda al N. Ildefonso Arrazubi, S. Fernando

1 Villagóiz, E. Francisco Legaz y O. Esteban Pérez.
1 Tomás Meoz Lacuey: Ün campo, en Vallartosa. 

de 4 fanegas, equivalentes a 28-áreas y 60 centiáreas; 
linda al N. tierra inculta, S. Isabel Bueno, E. Fer
nando Villagóiz y O. tierra inculta.। Bartolomé Olleta Artieda: Un campo, en Vallar- • । tosa, de 3 fanegas, equivalentes a 21 áreas y 45 cen
tiáreas ; linda por los cuatro puntos cardinales con 

, terreno inculto. .
El mismo: Un campo, en Huerticos, de 4 fanegas, 

equivalentes a 28 áreas y 60 centiáreas; linda al N- 
Josefa Almárcegui. S. terreno inculto. K Mariana 
Bueno y O. terreno inculto. . I

Saturnino Ornos Traveras: Un campo, en Val de 
Barnés, de 2 fanegas, equivalentes a 14 áreas y 31 
centiáreas; linda al N. Agapito Guerrero. S. y E 
Antonio Almárcegui y O. Agapito Guerrero. , .

El mismo: Un campo, en Val de Barnés. de 3 fa
negas, equivalentes a 21 áreas y 45 centiáreas; linda 
al X. y S. Lamberto Legarre, E. Domingo Contm 
y O. Lamberto Legarre. '

Lorenzo Oroz Subirón: Un campo, en Luora, de 
4 fanegas, equivalentes a 28 áreas y 60 centiáreas 
linda aí N. Alberto Baquero, S. Nicolás Legarre. r- 
y O. José Remón. • 1

El mismo: Un campo, en Churinos, de 2 fanegas 
equivalentes a 14 áreas y 30 centiáreas; linda al • ■ 
y S. Valoscura, E. camino y O. Valoscura.

Esteban Ortiz Laserrada: Un campo, en Atalan s 
de 8 fanegas, equivalentes a 57 áreas y.^cenoI1 
áreas; linda por los cuatro puntos cardinales c 
Plácida Eraso. . ,,

Ildefonso Pascualena: Una viña, en, VaIdicie 
de 3 fanegas, equivalentes a 21 áreas y 45 ce^:lIT ‘ J 
linda al X. Pedro Olóri-z, S. Angel Compáns, v • J “ 
Miguel Pueyo y O. Juan Leranos. A>mpo-

Tomás Pascualena Cortés: Un campo, en U 1 s 
rreal. de 1 y media fanegas, equivalentes a 1 * g 
)• 73 centiáreas; linda al N. Pedro Laseniaj 
Francisco Esteban, E. río Onsella y O. Peor 
minguez. " Val ¿e

Bartolomé Pérez Atategui: Un campo, en 
Rucita, de 8 fanegas, equivalentes a 57 ÚeaSTQSefa 
centiáreas; linda al N. Manuel Ripaldá, " 
Salvo. E. Luciano Campaña y O. Josefa Sa' •

Fernando Pérez Ibáñez: Un campo, ep 
de 8 fanegas, equivalentes a 57 áreas y 20 cen 
linda al X. Juan Cardona, S. Migue! Ruino. - 
rrctera y O. Calixto Iñiguez. gapi-

E1 mismo: Una viña en dos trozos, en U5 cea- 
hlar, de 5 fanegas, equivalentes a 35 áreas de 
tiáreas; linda al N. Mariano Marco, S. ea 
Navardún, E. Esteban Lacuey y O. Ratae
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Julián Pérez Lauda: Un campo, en Lorén, -de 9 
fanegas, equivalentes a 64 áreas y 35 céntiáreas; lin- 
Li a! N. terreno inculto,. S. campo de Pía Remón, E. 

v O. terreno inculto.
Vicente Pérez Sanjuán: Un campo, en Valdongil, 

4' S fanegas, equivalentes a 57 áreas y 20 centiáreas; 
linda al X. León Suescún, S. Domingo Iso, E. León 
Suescún y O. Florencio Pérez.

Rudesindo Pernante Cardesa: Un campo, en Zar
ceos, de 5 fanegas, equivalentes a 35 áreas y 75 cen- 
"áreas; linda por los cuatro puntos cardinales con 
terreno inculto.

Cesáreo Plano Ilarri: Un campo, en Puiperezo, de 
4 fanegas, equivalentes a 28 áreas y 60 centiáreas; 
Inula al X. Agapito Guerrero. S. y E. Ignacio Sán- 
diez v O. Agapito Guerrero.

Horentín Pueyo Campos: Un campo, en Salanués, 
'le 2 i anegas, equivalentes a 14 áreas y 30 centiáreas; 
y a por los cuatro puntos cardinales con María 
Juana Contín.

Juana Pueyo Canaluche: Un campo, en Val de 
Micita, de 8 fanegas, equivalentes a 57 áreas y 20 
uutiareas;Jinda al N. José Legarre, S. terreno in
culto, E. Cristóbal Leranoz y O. Mariano Torrea. 

Antonio Remón Lapieza: Un campo, en Val de 
ucita, de 6 fanegas, equivalentes a 42 áreas y 90 

ccntmreas; linda al N. y S. terreno inculto, E. Fran
cisco Garin y O. Angel Carlos.

c j'lc jo Remón Ripalda: Un campo,, en Fuenten- 
-m de 12 fanegas, equivalentes a 85 áreas y 81 
jcntiarcas; linda al N. Marcelino Gastón, S. Luis 

h. Piruno Bueno y O. camino de Sofuentes. 
^cm®n Sofuentes: Un campo, en Valdongil. 

; ' anegas, equivalentes a 57 áreas y 20 centiáreas; 
™a al X. Rosa Puevo, S. v E. Juan de la Cruz 
'lz, y O. Melchor Legaz. "

6 G*1 ^emón Suescún: LTn campo, en Genera, de 
lind a 42 áreas y 90 centiáreas ;

^ariano Remón, S. terreno inculto, E.
' oemÓn Í.P- Angel Carees.
X 6 fn xemon Villagoi-z: Un campo, en Sofuentes, 
'¡nda eclll’valentes a 42 áreas y 90 centiáreas;

1 r ios cuatro puntos cardinales con tierra in-

p. x f^uesta Sánchez: Un campo, en Fonteta. 
;mda íb ' bivalentes a 57 áreas y 20 centiáreas; 
Cortés ' "S cuatro Puntos cardinales con Cipriana 

:,^arPm''Z ?sta: Una huerta, en Ramblar,' de 2 fa
X a úreas y 30 centiáreas; linda 

tingue, Un A¿inSuez, S. barranco, E. Manuel Do
Y O. Dolores Zoco.

"^ainiílas<*rr?/'iíUraS Retnón: Un campo, en Val de 
40 centVirP-e / r lai?€^s’ equivalentes a 114 áreas y 
Cel¡no S-Lr/nKa a*. 's,■ benigno Úarri. S. Mar- 

Grec¡' ■’ v ' -meterio López y O. Benigno Uarri.
i ’lrón Gue';rero: Una huerta, en 

areas \- 7, -Y, niedia fanegas, equivalentes a 10 
U'Uias'a r-7,tiC\ntlar.cas > 'inda al N. río Onsella, S. 
3 Juan S ■ m >a‘ ’ ^anue' García y O. río Onsella. 
' Anegas Pf11'- : Un campo, en Fontela. de 

^tiá^sV S a 2 hectáreas, 28 áreas y 80 
nC0- h.’F. ± Manllel Lacuey- S- Dolores 

, -'^é Goi-tes y O. Nicolás Bueno.
í1 faneíaCp,_-aZil: 1 na huerta, en El Ramb'lar, 
J^la al y n, 1 'jálente a 7 áreas y 15 centiáreas; 
3atV Ó‘ S' rí° °nSena' E‘ M?irta 

fanegas1 Alach,,n: Un campo, en Candami- 
ga- equivalentes a 14 áreas y 30 centi

áreas ; linda al N. terreno inculto, S. Policarpo Ville- 
llas, E. y O. Celestino Salvo.

El mismo: Un campo, en Aras, de 6 almudes, equi
valentes a 3 áreas y 57 centiáreas; linda al N. Caye
tano Les, S. Simona Hita, E. Tomasa Arbués y O. 
Cayetano Les.

ísidra Trist Giménez: Una porción de campo, en 
San Millán, de 45 fanegas, equivalentes a 3 hectá
reas, 21 áreas y 78 centiáreas; linda al N. Miguel 
Soferas, S. Santiago Ibáñez, E. Miguel Soteras y 
O. Pedro Jáuregui.

José Ujué Anaya: Una viña, en Arba, de 4 fane
gas, equivalentes a 28 áreas y 60 centiáreas; linda 
al N. camino, S. viña de Inocencio Lozano, É. Do
lores Zoco y O. Fidel Cardona.

Carmelo Urpegui Gastón: Un campo, en Malanes, 
de 4 fanegas, equivalentes a 28 áreas y 60 centiáreas; 
linda por los cuatro puntos cardinales con terreno 
inculto.

El mismo: Un campo, en Valdongil, de 4 fanegas, 
equivalentes a 28 áreas y 60 centiáreas; linda por los 
cuatro puntos cardinales con Santiago Ibáñez.

Rufino Urpegui Leache: Un campo, en Bugueñas, 
de 12 fanegas,, equivalentes a 85 áreas y 81 centi
áreas; linda al N. Leandro Bueno, S. v E. Ignacio 
Compáns y O. Leandro Bueno.

Mariano Urzanqui Lafita: Un campo, en Val de 
Rucita, de 1 y media fanegas, equivalentes a 10 áreas 
y 73 centiáreas; linda al N. Manuel Suescún (l.°), 
S. y E. Andrés Canaluche y O. Manuel Suescún. " 

, El mismo: Un campo, en Val de Rucita, de 1 y me
dia fanegas, equivalentes a 10 áreas y 73 centiáreas; 
linda al N. Angel Campos, S. y E. María Mendoza, 
y O. Angel Campos.

José Villacampa Arrazubi: Un campo, en Val, de 
4 fanegas, equivalentes a 28 áreas y 60 centiáreas; 
linda por los cuatro puntos cardinales con terreno de 
Angel Campos.

Mariano Villacampa Biel: Una mitad -de huerta, 
en El Ramblar, de 1 fanega, equivalente a 7 áreas y 
15 centiáreas; linda al N. carretera,. S. Onsella, E. 
Cipriano Cortés y O. Lacruz Campaña.

El mismo: Una viña, en El Ramblar, de 3 fane
gas, equivalentes a 21 áreas y 45 centiáreas; linda al 
N. Manuel García. S. Onsella Vieja, E. Manuel 
García y O. Pedro Legaz.

Pedro González Villacampa: Un campo, en Tu- 
rrión, de 12 fanegas, equivalentes a 85 áreas y 81 
centiáreas; linda por los cuatro puntos cardinales con 
terreno inculto.
, Manuel Villacampa Pérez: Un campo, en Riguel, 

de 3 fanegas; equivalentes a 21 áreas y 45 centiáreas; 
imda al N. Fernando Pérez, S. Raimundo Bueno, E. 
Nicolás Orensanz y O. Fernando Pérez.

José Zamborán Molina: Un campo, en Val de Bar- 
nés, de 10 fanegas, equivalentes a 71 áreas y 50 cen
tiáreas; linda al N. Pedro José Arilla, S. y E. Ro
mualdo Bueno y O. Pablo Guinda.

V icénta Zapatería Lacuey: Un campo, en Aras, de 
8 fanegas, equivalentes a 57 áreas y 20 centiáreas; 
linda al N. Francisco Rubio, S. Francisco Gárate, 
E. Gabriel Salvo y O. Francisco Rubio.

José Arbea Villacampa: Una cabaña, era de tri
llar y tierra en cultivo e inculta, en Val de Novellaco, 
que atraviesa las varellas llamadas de Cortés de la 
Jucutara y de libera, de 10 cahices de cabida, equi
valentes a 5 hectáreas y 62 áreas, formando todo una 
sola finca; linda uno con otro y todo junto al N. con 
fincas de José Tanco, Segundo Torres Gastón y Do
lores Ohaverri; al S. con finca de Marcelino Machín 
y Juan Migueleme; al E. fincas de Bernardo Alcoz 
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y de Joaquín Biel„ sitas en el cerro de Val de las Vi
ñas, y al O. con finca de Félix Espatolero.

Gabriela Arcéiz Sánchez: Un campo, en Ortira, 
de 10 fanegas, equivalentes a 71 áreas y 50 centi- 
áreas; linda al Ñ. barranco. S. José Sánchez, E. 
Guaran y O. barranco.

Waldesca Arilla Muñoz: Un campo, en Ceñito, 
de 30 fanegas, equivalentes a 2 hectáreas, 14 áreas 
y 50 centiáreas; linda al N. rio Onsella, S. campo de 
Miguel Oruj, E. otro de Antonio Artieda y O. tér
mino Navardún.

Ponciano Artieda Fernández: ÍUn campo, en Sa- 
sielo, de 7 fanegas, equivalentes a 50 áreas y 5 cen
tiáreas; linda al N. barranco, S. Jorge Bueno, E. 
terreno inculto y O. Jorge Bueno.

Vicenta Biota Giménez: Un campo, en Alero, 
de 12 fanegas, equivalentes a 85 áreas y 81 centi
áreas ; linda por los cuatro puntos cardinales con Ma
ría Juana Contín.

•Emilio Bonafonte Tafalla: Una parcela, núm. 5, 
en La Sarda, señalada con el número 11, de cabida 
74 fanegas, equivalentes a 5 hectáreas, 29 áreas y 15 
centiáreas; linda al N. cañada, S. camino, E. la nú
mero 10 de Aurelio Bueno y O. la núm. 12 de Ja
cinto Lapieza.

Jorge Bueno Fanlo: Un campo, en El Prado, de 
24 fanegas, equivalentes a 1 hectárea, 71 áreas y 63 
centiáreas; linda por los cuatro puntos cardinales 
con restantes partes.

Simeón Bueno Fanlo: Un campo, en La Dehesa 
de la Manga, de 1 cahiz, equivalente a 57 áreas y 20 
centiáreas; linda al N. Domingo Arcéiz, S. Calixto 
Pellejero, E. Julián Eraso y O. Florentín Pérez.

Gabino Bueno Tafalla: Un campo, en La Paúl, de 
5 fanegas, equivalentes a 35 áreas y 75 centiáreas; 
linda por los cuatro puntos cardinales con restantes 
partes.

Ricardo Bueno Torrea: Una cabaña y era y 48 fa
negas de tierra en 6 campos, en la partida de Val de 
Barnés, equivalentes a 3 hectáreas, 46 áreas y 26 
centiáreas; linda por los cuatro puntos cardinales 
con común.

Olegario Cortés Arzabala: Un campo, en La Man
ga, de 5 fanegas, equivalentes a 35 áreas y 75 cen
tiáreas; linda al N. José Arcéiz, S. y E. Angel Per- 
nante y O. José Arcéiz.

El mismo: Un campo, en Sentiz, de 8 fanegas, 
equivalentes a 57 áreas y 21 centiáreas; linda por 
los cuatro puntos cardinales con terreno inculto.

Pedro Juan Cortés Murillo: Un campo, en Vare- 
lia, de 12 fanegas, equivalentes a 85 áreas y 81 cen
tiáreas; linda por los cuatro puntos cardinales con 
restantes partes.

Manuel Cortés Tafalla: Un campo, en Sentiz, de 
16 fanegas, equivalentes a 1 hectárea, 14 áreas y 42 
centiáreas; linda por los cuatro puntos cardina
les con restantes partes.

José Erdozaín Zazón: Un campo, en Sasiello, de 
16 fanegas, equivalentes a 1 hectárea, 14 áreas y 42 
centiáreas; linda al N. Faustino Tafalla, S. Jorge 
Bueno, (E. Dehesa y O. Romualdo Erdozaín.

Faustino Fanlo Murillo: Un campo, en Sentiz, de 
10 fanegas equivalentes a 71 áreas y 51 centiáreas; 
linda por los cuatro puntos cardinales con confron
taciones propias.

Pedro Huarte Fernández: Un campo, en Galba- 
rra, de 5 cahíces,, equivalentes a 2 hectáreas y 86 
áreas; linda por los cuatro puntos cardinales con 
Dehesa.

José ¡Huerta Pérez: Un campo, en Sasiello, de 
9 fanegas, equivalentes a 64 áreas y 35 centiáreas; 

linda por los cuatro puntos cardinales con confronta
ciones propias.

Segundo Iñiguez Jáuregui: Un campo, en Vaih;- 
guera, de 8 fanegas, equivalentes a 57 áreas y 21 cei 
tiáreas; linda por .los cuatro puntos cardinales o>;i 
Dehesa.

Joaquín Iñiguez Soteras: Un campo, en SasieiL 
de 6 fanegas, equivalentes a 42 áreas y 90 centiárea-: 
linda por los cuatro puntos cardinales con Dehe-:

Matilde Giménez Puesta: Un campo, en Las Na
vas, de 8 fanegas, equivalentes a 57 áreas y 20 cen
tiáreas; linda al N. Juan Angel Martínez, S. térr: 
no de Navardún, E. Waldesca Arilla y O. María; 
Morea.

José Lapieza Alfaro: Un campo, en Sarda, de ?' 
fanegas, equivalentes a 4 hectáreas y 44 centiárea-; 
linda por los cuatro puntos cardinales con Dehesa 

Pablo Lapieza Zapatero: Un campo, en Valtr.- 
guela. de 10 .fanegas, equivalentes a 71 áreas y ? 
centiáreas; linda por los cuatro puntos cardinal 
con Dehesa. _ .

Mariano Marcellán Soteras: Un campo, en_teñi:-. 
de 3 fanegas, equivalentes a 21 áreas y 45 centi
áreas; linda al N. Mariano Iturralde, Conde 
Guaqui, E. Mariano Iturralde y O. Conde de Guaqin

El mismo : Un campo, en Alero, de 4 fanegas, equi
valentes a 28 áreas y 60 centiáreas; linda al N- *1 ’l^ 
Puesta, S., E. y O. Alberto Anaut.

Juan José Morea Rodrigo: Un campo,^en A ero. 
15 fanegas, equivalentes a 1 hectárea, 7 áiea.» } - 
centiáreas; linda al N. campo de Manuel Alaes - 
S. y E. otro de María Juana Contín y O. con
Manuel Maesterra. rnih-irra

Manuel Murillo Arcéiz: Un campo, en ' 
de 40 fanegas, equivalentes a 2 hectáreas. < 
y 2 centiáreas; linda por los cuatro puntos c 1 
con parte de la Dehesa. , i'am::

Troyano Murillo Irigoyen: Ln ca>mpo. u . 
de Sofuentes, de 24 fanegas, equivalentes . 
rea, 76 áreas y 62 centiáreas; linda po - 
puntos cardinales con Dehesa de Sasie • . g 

Miguel Orús Aguas: Un campo en uei • .n. 
fanegas, equivalentes a 57 áreas y 20 ye' * lo. v 
da al N. Waldesca Arilla, S. y E. 'Enrique La
O. otro campQ de Artieda. Sasiello,

Francisca Oruj Moso: Un campo, e cent¡¿rea.< 
6 fanegas, equivalentes a 42 areay y pehe- 
linda por los cuatro puntos cardma es ^ega-^

La misma: Un campo, en Sasien , 
equivalentes a 57 áreas y 21 "
los cuatro puntos cardinales con art€S indi' 

Faustino Pérez Oruj: Dos tercerL janega- 
sas de un campo, en La Manga, ^rea5 y ■ , 
4 almudes, equivalentes a 2 hectai eas t¿rmino - - 
centiáreas; linda al N. con el Moi o . - y (). 
Castiliscar, E. suerte de Fernando Cor .
de José Sánchez. . Qrtiz3- Gl..

José Sánchez Arcéiz: Un centiáreas¡ . 
fanegas, equivalentes a 42 arcas¡ y sánChez. - 
da ai N. Bibiana Sánchez. 5. Cri
° iuanrSánchez Sanio: Un campo, 

Juan aancnez oamu. áreas ) - 
8 fanegas, equivalentes a o/ |er0, 5- 
áreas; linda 11 N. Tiburcio Espa o^ 
sueto Murillo, E. Juan Con .

lin-

Artieda. Je
El mismo: Un campo, -en M an^y, centian •• 

gas, equivalentes a 2 hectateas . rjína‘c? 
linda por los cuatro puntos
Dehesa. . , inipo- eI1 "

Estefanía Sánchez Iñiguez: , 
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carol, 'de 20 fanegas, equivalentes a 1 hectárea, 
áreas y 1 centiárea; linda N. con los prados, 

< término de Castiliscar. E. José Arcéiz y O. 
Calixto Pellegero. .

La misma: Un campo, en La barda, de 60 ta- 
r.egas, equivalentes a 4 hectáreas y 29 áreas; lin
da N.’ camino, S. varella, E. José Huarte y O. 
Venerando Cortés.

Cecilio Sánchez Chavén: Un campo, en Sas- 
cillo. de 11 'fanegas, equivalentes a 78 áreas y 
65 centiáreas; linda por los cuatro puntos car
dinales con Dehesa.

Angela Sánchez Sánchez: Un campo, en S. 
Zapatero, de 8 fanegas, equivalentes a 57 áreas 
\ 21 centiáreas; linda por los cuatro puntos car
dinales con Dehesa.

Bibiana Sánchez Sánchez: Un campo, en Si- 
^arol, de 10 fanegas, equivalentes a 71 áreas y 
50 centiáreas; linda por los cuatro puntos car- 
iinales con Dehesa.

El mismo: Un campo, en Sarda, de 14 fané- 
¿a-, equivalentes a 1 hectárea y 12 centiáreas; 
■inda por los cuatro puntos cardinales con Dehesa.

Constancia Sánchez Sánchez: Un campo, en 
La Manga, de 8 fanegas, equivalentes a 57 áreas 
y21 centiáreas; linda por los cuatro puntos car- 
hnales con Dehesa.

Crisanto Sánchez Santacara: Un campo, en 
Varella, de 3 fanegas, equivalentes a 21 áreas 
y 45 centiáreas; linda por los cuatro puntos car
dinales con Dehesa.

El mismo: Un campo, en Saro, de 4 fanegas, 
''imyalentes a 28 áreas y 60 centiáreas; linda 

cuatro puntos cardinales con Dehesa.
, Jj 'an Lafalla Bueno: Un campo, en La Sarda, 

m fanegas, equivalentes a 1 hectárea, 14 áreas 
, 4- centiáreas; linda por los cuatro puntos car- 
wales con Dehesa.

El mismo: Campo, en Colada, de 12 fanegas. 
JrIX1a‘entes a ^5 áreas y 81 centiáreas; linda 
‘ p nS ^atro puntos cardinales con Dehesa.

V Oi.) -ta^a Castro: Un campo, en La Man- 
centi? . " equivalentes a 85 áreas y 81 

are;t5; Jmda por los cuatro puntos cardina- 
cs con Dehesa.

^orralba Cavero: Campo, en Cordero, 
a 107 areas> 25 centi- 

S‘ y Fernando Machín v O. -reno, de Caseda.
de Torral'ba Garcés: Campo, en Varella, 
■Eeas- ec|uivalentes a 85 áreas. 81 centi- 
E Dehesa H ^K>r ^°S Cllatro Puntos cardinales con 

El ■ - '
en íf Sarda- de 8 fanegas, 

cuatro a • / areas, 21 centiáreas; linda por 
Gila 7 ° PUnt-s cardinales con Dehesa.

•4fane»iVa^a Lapieza: Campo, en Rinconar, de 
linda por ln'^Ulvalentes a 100 áreas, 12 centiáreas ;

cuatro puntos cardinales con Dehesa. 
¡,idenOn?UtÍP?lera qUe los deudores referidos no re- 
h0 Particin^” rePresentante en este pueblo, ni 
lugar de a DeleSación de Hacienda el 

de ]a nrJ^ldencia o la persona que ha de re- 
?esentarles Por duplicado se remite a 
la 1 cerería /b  ¿i‘S .notiEca el embargo por me- 
S.c.Pueda acor 1- acien'da de esta provincia, para 

tíi' r1' SU arción en el “Boletín 
de Rec^nr|dl^ullc cl artídulü 154 del Esta

?? ^e'en^éí^011 Viente, y se Ies requiere 
>ta oficina lo ■ f'?0! de tercero día presenten en

- Utulos de propiedad de los bie

nes embargados, bajo apercibimiento de suplir
los a su costa. .

En Sos del Rey Católico, a 30 de abril de. 1931. 
El Recaudador, Victoriano Arenaz.

SECCION SEXTA
Altas y bajas por rústica y urbana.

2.094.— Mequinenza
2 098.— Fuendetodos
2.114 — Aguaron
2.117.— Tauste

Elección de Vocales.
2.096.— Encastillo.—El 17 del actual, de ocho 

a doce.
♦ * ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

te hallan expuestos al público, en la secretaria 
<e cada Ayuntamiento de los que a continuación 
<e mencionan, los siguientes documentos; pu- 
icndo presentar los vecinos contra aquéllos las 
-rhmaciones que estimen convenientes.
Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación.

2 121.— La Almunia de Doña Godina
Cuentas municipales.

2.111.— Calmarza
Apéndice al Amillaramiento

2.087.— Letux
2.094.— Mequinenza
2.098.— Fuendetodos
2.100— Bubierca
2.114.— Aguaron •
2.118.— Tauste
2.122.— Morata de Jalón
2 123.— Montón
2.110.— Cabañas de Ebro

Recuento de ganadería.
2.086.— Villar de los Navarros 
2.087.— Letux
2.098.- Fuendetodos 
2.100.— Bubierca 
2.114.— Aguaron
2.116.— Tauste

Padrón de cédulas.
2.098.— Fuendetodos

Repartimiento general de utilidades.
2.120.— Orera de Calatayud

Aguaron. N.° 2.113.
Con sujeción al pliego de condiciones formu

lado al efecto por la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento, que se halla de manifiesto 
en la secretaría de la Corporación, el día 7 del 
próximo mes de junio, a la h<«ra de las siete de 
la tarde, en la Casa Consis'orial y en presencia 
de las personas que determina el Reglamento 
de 2 de julio de 19 24, tendrá lugar el arriendo 
en pública subasta del arbitrio del Matadero, en 
este término municipal, bajo el tipo de tres mil 
pesetas en alza, para el segundo semestre del 
año en curso.



1252 BOLETIN OFICIAL

Los licitadores deberán presentar sus propo
siciones escritas en el papel del sello correspon
diente, ajustadas al modelo que se acompaña- 
ai pliego citado, en el que incluirán su cé
dula personal y el resguardo de haber sido de
positada en la Caja municipal o en la General 
de Depósitos la cantidad de 150 pesetas corres
pondientes al cinco por ciento del tipo fijado, en 
concepto de depósito provisional.

Aguarón, a 11 de mayo de 1931.—El Alcalde, 
Ernesto Aladren.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requieitoriae. '

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
- 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
aigo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.109.
GARCÍA VACA, José; hijo de Juan y de 

Martina, natural de Pamplona (Navarra), de 24 
años de edad, y cuyas señas personales son: 
estatura un metro 656 milímetros, soltero, del 
comercio, pelo castaño; tiene pequeña cicatriz 
en la muñeca izquierda; domiciliado últimamen
te en esta capital, Verónica, 14, 2.°, y sujeto a 
expediente por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta, de Zaragoza, núm. 66, para 
su destino a Cuerpo, incorporación a filas; com
parecerá. dentro del término de treinta días en 
Zaragoza, ante el Juez instructor D. Virgi'io 
Garrán Rico, Comandante de infantería con des
tino en el Regimiento Gerona, núm. 22, de guar
nición en esta Plaza.

Zaragoza, 11 de mayo de 1931.— El Juez Ins
tructor, Virgilio Garrán.

Núm. 2.078.
Y AGÜE SORIANO, Sotero; hijo de Angel y 

Rosa, natural de Bijuesca, provincia de Zarago
za, de veintitrés años de edad, y cuyas señas 
personales son: estatura un metro 665 milime- 
tros, ignorándose las demás por no constar 
en su filiación; domiciliado últimamente en Bi
juesca y sujeto a expediente por falta gtave 
de primera deserción simple; comparecerá, 
dentro del término de treinta días, en la plaza 
de Segovia, ante el Juez instructor D. Paulino 
Gómez Díaz Berrio, con destino en el batallón 
Cazadores de Chiclana, núm. 17, de guarnición 
en Segovia.

Sogovia, veinticinco de abril de mil novecien

tos treinta y uno.—El Comandante Juez instmo. 
tor, Paulino Gómez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.108.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza, en providencia dic
tada en el día de la fecha, en incidente de po
breza promovido por Rafael Cortés Martorell, 
para litigar con D. Alberto Dopazo, en juicio 
de menor cuantía, sobre reclamación de pese
tas, ha acordado conferir traslado de dicha de
manda, previo emplazamiento y entrega de co
pias y cédula, al referido demandado, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, para que dentro 
del término de nueve días comparezca en dicho 
incidente y conteste la demanda formulada, si 
viere convenirle; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, haciéndose presente 
que las copias simples y cédula obran en la se
cretaría a su disposición.

Y a fin de que sirva de cédula de emplaza
miento en forma al referido 1). Alberto Dopazo. 
expido la presente, que firmo en Zaragoza, a 
doce de mayo de mil novecientos treinta y 
uno.—El Secretario, por b^órez, Santiago Calvo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.126.

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici

pal del distrito del Pilar de Zaragoza; ,
Hago saber: Que para el pago del cré^it^i; 

costas del juicio verbal civil instado por D- 
fonso Soláns Viámonte, contra D. Antonio Lu - 
sobre pago de pesetas, he acordado sacar1 a 
venta en pública subasta, lo siguiente:

1 Un motor eléctrico, en buen uso, de la 
E. M. Brivo Torras, S. A., núm. 15.156, u0 _ 
caballos, con voltios 267-165, amperes o * 1 
períodos 50: tasado en trescientas pe^j'ipycia

La subasta se celebrará en la Sala ati 
de este Juzgado, sito Democracia, 64, 
veintitrés del actual, a las doce; advirn 
a los licitadores, que para tomar pap6 DS¡g 
deberán exhibir su cédula persona 1 y, 
nar previamente una cantidad igual por g0 
nos al diez por ciento de la tasación; qu 
admitirá postura inferior a las dos terco 
tes de la misma y que el motor que »0 J uDa 
está depositado en poder de D. Au^íi.-ndo 0D 
vecino de Alcázar de San Juan domici 
la calle de D. Joaquín Alvarez. mi1

Dado en Zaragoza, a once de AD" 
novecientos treinta y uno.—A. de Cas • 
te mí, José Iranzo. 

IMPRENTA DEL HOSPICIO


